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La educación en contextos de encierro punitivo (ECEP) es un campo de acción e investigación 
que, en los últimos años, ha tomado gran notoriedad en México y en Latinoamérica. Múltiples 
experiencias educativas ancladas en las pedagogías críticas y la educación popular proponen 

que el vínculo entre docentes y estudiantes se construya como un espacio de encuentro donde com-
partir la palabra desobture la aflicción de vivir en el encierro (Manchado, 2012). Más aún, aludiendo 
a su dimensión política, la ECEP puede generar situaciones de enseñanza y aprendizaje mediante las 
cuales el estudiantado comprenda y resignifique su posición en la sociedad y desarrolle tras las rejas 
imaginarios sociológicos que le permitan ubicar sus experiencias personales dentro un contexto his-
tórico y social más amplio (Gutiérrez, 2020). 

Siguiendo esta línea, algunos autores proponen construir una pedagogía específica para trabajar 
en contextos de encierro que suponga interpelaciones subjetivantes y prácticas dignificantes capaces 
de atender las especificidades de quienes soportan la punición de la cárcel; esto es, una pedagogía 
mediante la cual se les reconozca, escuche y conmueva, y que pueda poner a circular palabras, cono-
cimientos y sentidos a ser apropiados y resignificados por el estudiantado y docentes que trabajan en 
cárceles (Suárez y Frejtman, 2012; Pérez, 2020). 

En este sentido, varios de los artículos que se presentan en este dossier analizan distintas experien-
cias educativas de intervenciones universitarias en contextos de encierro, en las cuales nos muestran 
cómo, a través de diversas estrategias, muchas veces se producen encuentros que abrazan, vínculos 
pedagógicos atravesados por el afecto. También, estos trabajos nos permiten reflexionar acerca de 
cómo investigar sobre diversas experiencias educativas situadas en contextos carcelarios implica, in-
variablemente, pensar en un entramado de tensiones, emergente y paradojal, que “configura tiempos, 
espacios, discursos, recursos y prácticas específicas que van más allá de la simple intersección entre 
la cárcel y la escuela” (Suárez y Frejtman, 2012, p. 94). 

Con base en una lectura clásica para este campo de investigación, Foucault (2008) y Baratta (2002) 
exponen cómo estas instituciones, la cárcel y la escuela, nacen compartiendo el mismo fin: crear y 



mantener el orden social dominante con sus estructuras verticalizadas, sus selec-
tividades, discriminaciones y marginaciones. La educación en cárceles se ha justifi-
cado sobre la ficción de la resocialización de los delincuentes, y se ha consolidado 
como un eje fundamental del tratamiento penitenciario sostenido por el derecho 
penal. Aun cuando este mandato ha sido ampliamente cuestionado por las ciencias 
sociales (Bujan y Ferrando, 1998; Daroqui, 2000; Manzanos, 1994; Salinas, 2002; 
Scarfó, 2006), su vigencia persiste e impregna los discursos mediáticos y sociales 
respecto de las experiencias educativas en contextos de encierro.

Por otro lado, numerosas investigaciones dan cuenta de la potencia de la ECEP 
para construir espacios de resistencia a las violencias carcelarias (Di Próspero, 
2019; Gutiérrez, 2020; Hoyos, 2018; Lombraña et al., 2017; Pérez, 2022; Rodríguez, 
2012). Allí se evidencian lógicas contrahegemónicas de acción en las que las activi-
dades educativas se transforman en armas punzantes capaces de desgarrar el “teji-
do” que conforma la degradante mecánica carcelaria (Parchuc, 2019).

Las contribuciones recibidas para este número dan cuenta de diversas iniciativas 
de resistencia analizadas desde metodologías cualitativas con densas descripciones 
de escenas y entrevistas. La potencia de esta elección radica en que nos permite 
conocer las experiencias de manera profunda e intentar imitarlas en otros espacios 
educativos en contextos de encierro punitivo. Celebramos el compromiso manifies-
to de los investigadores e investigadoras cuyas publicaciones contribuyen a ampliar 
el conocimiento sobre esta problemática social al visibilizar experiencias complejas 
y desafíos emergentes. Esperamos que los lectores y lectoras encuentren en esta 
propuesta miradas y reflexiones inspiradoras sobre la potencia y los desafíos que 
comprenden las experiencias formativas en contextos de encierro punitivo.
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